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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO DE 

PROTECCIÓN DE DATOS (DPO) Y SOPORTE CONTINUADO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS Y 

ELABORACIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. EXPEDIENTE PAS 19-2026. Este proyecto cuenta con el apoyo de la 

Iniciativa Conjunta para la Salud Innovadora (IHI JU) en virtud del acuerdo de 

subvención n.º 101166227. La JU recibe apoyo del programa de investigación e 

innovación Horizonte Europa de la Unión Europea y de COCIR, EFPIA, 

EuropaBio, MedTech Europe, Vaccines Europe y la Agencia Reguladora de 

Medicamentos y Productos Sanitarios, así como de Breakthrough T1D.  Este 

proyecto también cuenta con el apoyo de UKRI (Investigación e Innovación del 

Reino Unido) en virtud del acuerdo de subvención n.º 10152425 para el Instituto 

Nacional para la Salud y la Excelencia Clínica y del acuerdo de subvención n.º 

31052024 para el Tribunal Universitario de la Universidad de Aberdeen. 
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1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente pliego es la contratación de un servicio de externalización del 

delegado de protección de datos (DPO) y soporte continuado para el cumplimiento de la 

normativa de protección de datos y elaboración de evaluación de impacto de protección 

de datos, supervisión, actualización y mantenimiento del Data Management Plan (DMP) 

para el Proyecto READI.  

  

1.2- LEGISLACIÓN. 

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, 
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quedando el contratista sometido a la normativa nacional y europea en materia de 

protección de datos, siendo ésta una obligación contractual esencial (211.1.f LCSP). 

 

1.3 DURACIÓN DEL SERVICIO 

-  Duración del contrato: desde la formalización del contrato por ambas 

partes hasta el 31 de diciembre de 2030. 

 

- Procede la prórroga del contrato: NO.  

 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El objeto del presente pliego es la contratación de un servicio de externalización del 

delegado de protección de datos (DPO) y soporte continuado para el cumplimiento de la 

normativa de protección de datos y elaboración de evaluación de impacto de protección 

de datos, supervisión, actualización y mantenimiento del Data Management Plan (DMP). 

 

El alcance comprende las actuaciones necesarias para llevar a cabo el SOPORTE 

CONTINUADO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL RGPD y LOPD-GDD Y 

EXTERNALIZACIÓN DE LA FIGURA DEL DELEGADO DE PROTECCION DE 

DATOS, en adelante DPO, recogidas en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 

2016. Todas las actividades están comprendidas dentro del proyecto europeo READI. 

Descripción de las actividades: 

• Informar y asesorar al proyecto READI y a la Fundación para el cumplimiento de 

la normativa de protección de datos y a los empleados que tratan datos personales 

sobre sus funciones y obligaciones. 

• Supervisar el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte del 

proyecto y de la Sociedad y por parte de las personas designadas como 

responsables del tratamiento de datos personales.  
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• Supervisar la concienciación y formación del personal que trata datos personales, 

así como conseguir dentro del proyecto y de la Sociedad una cultura de 

cumplimiento elevada respecto a la normativa.  

• Supervisar la realización de las auditorías que el proyecto y la Sociedad realice en 

materia de protección de datos.  

• Asesorar, cuando se le solicite, sobre la realización de una Evaluación de Impacto 

Relativa a la Protección de Datos (EIPD) así como supervisar la aplicación de las 

medidas técnicas y organizativas resultantes de la EIPD, prestando especial 

atención a los riesgos asociados a las Actividades de Tratamiento.  

• Comunicar a la Sociedad cualquier vulneración relevante en materia de protección 

de datos.  

• Cooperar con la Autoridad de Control y actuar como punto de contacto e 

interlocutor entre esta y el proyecto y la Sociedad para cuestiones relativas al 

tratamiento de datos, incluida la consulta previa.   

• Actuar como punto de contacto e interlocutor entre la Sociedad y los interesados 

para cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales y al ejercicio de 

sus derechos.  

• Atender y gestionar las reclamaciones de los interesados, con carácter previo a la 

presentación de dicha reclamación contra la Sociedad ante la Autoridad de 

Control.  

• Mantener el secreto o la confidencialidad en lo que respecta al desempeño de sus 

funciones 

• Supervisión, actualización y mantenimiento del data management plan (DMP) 

 

3. FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

La FIBHULP supervisará la ejecución del contrato; adoptará las decisiones y dictará las 
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instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 

pactada. 

 

Las funciones del adjudicatario serán las que tengan por objeto desarrollar las 

prescripciones del presente pliego y se concretan en el asesoramiento permanente a la 

FIBHULP en las materias objeto del contrato. 

 

 

Madrid, a 20 de febrero de 2026. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

 

D. Francisco García Río 

 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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